LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA COMO DERECHO FUNDAMENTAL





Fernando Herrero-Tejedor Algar






Doctor en Derecho






Fiscal de Sala del Tribunal Supremo

Comunicación presentada a la jornada sobre objeción de conciencia organizada por la Fundación Ciudadanía y Valores.

Madrid, 28 de noviembre de 2007

I. CONCEPTO


Entiendo por objeción de conciencia la situación de conflicto planteada por un sujeto cuyas convicciones íntimas le impiden asumir determinada conducta ordenada por la ley.

En mi opinión todo ordenamiento positivo ‑se quiera o no‑ se halla basado en una determinada concepción del hombre, en unos principios de en definitiva poseen un carácter de naturaleza ética, entendida ésta como "la parte de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del hombre" (DRAE).

A nivel individual, también toda persona asume explícita o implícitamente un esquema de valores que orienta su proyecto vital. Incluso la ausencia de todo principio firme e inamovible representa un enfoque axiológico.


Cuando los valores más íntimos de una persona, derivados de sus convicciones ideológicas o religiosas, entran en colisión con los principios que inspiran el ordenamiento jurídico positivo en un supuesto concreto, nos encontramos ante la situación de hecho que puede dar lugar a la objeción de conciencia.


Muchos son los supuestos en que tal situación de conflicto puede producirse, o ‑de hecho‑ se ha producido en alguna ocasión. El más típico (y el único contemplado por nuestra Constitución) es la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio. Pero además nuestra jurisprudencia ha resuelto otros casos bien ilustrativos:

· La negativa de unos padres Testigos de Jehová a que se efectuase a su hijo menor una transfusión de sangre (STC 154/2002 de 18 de julio).
· La negativa de un miembro de la Policía Nacional a desfilar en una procesión religiosa de Semana Santa (STC 101/2004, de 2 de junio).

· La oposición de un farmacéutico a suministrar la píldora post-coital (STS de 23 de mayo de 2005).

· La negativa a cursar la asignatura de Derecho Canónico (ATC 359/1985, de 29 de mayo).

· La ausencia laboral en jornadas de sábado (STC 19/1985, de 13 de febrero).

· La negativa a formar parte de un jurado (STS de 30 de marzo de 1993).

· La oposición al desempeño de trabajos relacionados con la producción de ingenios bélicos (SSTS de 3 de mayo y de 30 de octubre de 1978).

· La negativa a formar parte de una mesa electoral (STS de 17 de abril de 1995).

· La negativa a contribuir a las cargas fiscales destinadas a fines que se consideran incompatibles con la propia ideología (sentencia de la Audiencia Territorial de Zaragoza de 9 de enero de 1988).

Y en la doctrina y el Derecho comparado se citan otros supuestos similares:
· El rechazo del uso del caso para motoristas porque impide el mantenimiento permanente del turbante (sikhs).

· La negativa a descubrir totalmente la cabeza por indicación de un superior militar, por cuanto supondría despojarse del gorro obligatorio para los varones judíos ortodoxos (yamurlke).
· La oposición a saludar a la bandera por considerarlo un acto idolátrico.

· La negativa de tres matrimonios daneses a que sus hijos cursasen la asignatura obligatoria de educación sexual desde temprana edad (STEDH caso Kjeldsen, Busk, Madsen y Pedersen contra Dinamarca, de 7 de diciembre de 1976.

· La negativa a colaborar en prácticas abortivas mantenida por varias confesiones religiosas.

II. TRATAMIENTO JURÍDICO

Como puede observarse, la casuística es rica en supuestos de objeción de conciencia, cuyo tratamiento jurídico debe efectuarse con suma cautela, pero en mi opinión siempre partiendo de que podemos encontrarnos ante casos serios de conflicto entre las más íntimas convicciones de un sujeto en principio obligado a obedecer la norma legal que impone tales conductas.
No me parece adecuado partir de una concepción apriorística de rechazo de tales conflictos, como parece hacer alguna resolución aislada de nuestro Tribunal Constitucional. Así, la STC 161/1987, de 27 de octubre, declara que: "La objeción de conciencia con carácter general, es decir, el derecho a ser eximido del cumplimiento de los deberes constitucionales o legales, por resultar ese comportamiento contrario a las propias convicciones, no está reconocido, ni cabe imaginar que lo estuviera en nuestro derecho, o en derecho alguno, pues significaría la negación misma de la idea de Estado".
Coincido más con la doctrina sentada (de forma un tanto incidental en relación con el aborto) por la STC 53/1985, de 11 de abril, en su fundamento jurídico 14: "La objeción de conciencia forma parte del contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica y religiosa reconocido en el art. 16.1 de la Constitución y, como ha indicado este Tribunal en diversas ocasiones, la Constitución es directamente aplicable, especialmente en materia de derechos fundamentales".
En realidad creo que tal pronunciamiento va más en consonancia tanto con otras declaraciones de carácter general del propio Tribunal Constitucional como con el modo de afrontar problemas concretos.

Como ejemplo de las primeras puede citarse la STC 15/1982, de 23 de abril, en su fundamento jurídico 6: "Puesto que la libertad de conciencia es una concreción de la libertad ideológica que nuestra Constitución reconoce en el art. 16, puede afirmarse que la objeción de conciencia es un derecho reconocido explícita e implícitamente en la ordenación constitucional española".

Como muestra de lo segundo pueden citarse paradigmáticamente las SSTC 154/2002, de 18 de julio, y 101/2004, de 2 de junio. La primera de ellas resuelve (otorgando el amparo) el conflicto planteado por un miembro de la Policía Nacional obligado a participar en el desfile de una procesión religiosa. El supremo intérprete de la Constitución constata la implicación religiosa del servicio demandado al recurrente, y declara que queda justificada sobradamente su negativa a desfilar procesionalmente y rendir tributo a una creencia religiosa que no profesa. La dimensión negativa de su libertad religiosa le facultaba para ello. Sin embargo, al no dispensar al recurrente de participar en el desfile, las resoluciones de la Dirección General de la Policía y la posterior sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que las confirma, han lesionado la libertad religiosa contemplada en el artículo 16 CE.
La segunda de las resoluciones constitucionales citadas otorga el amparo a unos padres que se negaban a colaborar en una transfusión sanguínea a su hijo por ser Testigos de Jehová. El Tribunal Constitucional declara que "La exigencia a los padres de una actuación suasoria o de una actuación permisiva de la transfusión lo es, en realidad, de una actuación que afecta negativamente al propio núcleo o centro de sus convicciones religiosas. Y cabe concluir también que, al propio tiempo, su coherencia con tales convicciones no fue obstáculo para que pusieran al menor en disposición efectiva de que sobre él fuera ejercida la acción tutelar del poder público para su salvaguarda, acción tutelar a cuyo ejercicio en ningún momento se opusieron. Así pues, debemos concluir que la actuación de los ahora recurrentes se halla amparada por el derecho fundamental a la libertad religiosa (art. 16.1 CE). Por ello ha de entenderse vulnerado tal derecho por las Sentencias recurridas en amparo".

La consideración de lo hasta ahora expuesto me lleva a la conclusión de que la objeción de conciencia posee en nuestro ordenamiento el carácter de un verdadero derecho, y ‑en mi opinión‑ tal derecho ostenta la consideración de fundamental, al entroncar decididamente con el contenido esencial de la libertad ideológica consagrada en el art. 16 de la Constitución.

En la misma línea parece moverse la doctrina sentada por el Tribunal Supremo en su STS de 23 de mayo de 2005 (Sala 3ª), que resuelve el problema de un farmacéutico que se niega a suministrar la píldora post-coital. Aunque inadmite el recurso por falta de legitimación (el recurrente no era titular de ninguna oficina de farmacia), su fundamento jurídico 5º declara que: "En el caso de la objeción de conciencia, su contenido constitucional forma parte de la libertad ideológica reconocida en el artículo 16.1 de la CE (STC nº 53/85), en estrecha relación con la dignidad de la persona humana, el libre desarrollo de la personalidad (art. 10 de la CE) y el derecho a la integridad física y moral (art. 15 de la CE), lo que no excluye la reserva de una acción en garantía de este derecho para aquellos profesionales sanitarios con competencias en materia de prescripción y dispensación de medicamentos".
Soy consciente de que el Tribunal Constitucional ha negado expresamente en alguna ocasión a la objeción de conciencia su carácter de derecho fundamental. Así, la STC 160/1987, de 27 de octubre, declara que se trata de "un derecho constitucionalmente reconocido… pero cuya relación con el art. 16 (libertad ideológica) no autoriza ni permite calificarlo de fundamental". La diferencia entre un derecho fundamental y otro meramente reconocido constitucionalmente no radica tanto ‑en mi opinión‑ en la necesidad de que su desarrollo se efectúe por ley orgánica (exigida por el art. 81.1 CE sólo para los derechos fundamentales), sino en la necesidad de desarrollo legislativo o interpositio legislatoris para su eficacia. Aunque la ley no los regule, los derechos fundamentales resultan de aplicación directa ex Constitutione, como declara la STC 254/1993 en su fundamento jurídico 6: "Los derechos y libertades fundamentales vinculan a todos los poderes públicos, y son origen inmediato de derechos y obligaciones, y no meros derechos programáticos".

El reconocimiento del derecho a la objeción de conciencia en supuestos como los reseñados en las SSTC 154/2002 y 101/2004, antes citadas, sin que el legislador haya desarrollado tal derecho, unido a su entronque con el contenido esencial de la libertad ideológica, abona mi tesis de que nos encontramos ante un verdadero derecho fundamental, con protección judicial reforzada y acceso al recurso de amparo constitucional.

III. CRITERIOS DE PONDERACIÓN


Como en tantas otras ocasiones, los aplicadores del Derecho en general y los Tribunales en particular deberán efectuar una "necesaria y casuística ponderación" de los bienes en pugna (STC 104/1986, de 17 de julio). No caben soluciones apriorísticas, sino que resulta indispensable analizar cada caso concreto.

Al analizar el conflicto entre las libertades de expresión e información de una parte, y los derechos al honor, la intimidad y la propia imagen de otra, nuestro Tribunal Constitucional ha elaborado una sólida doctrina que puede resumirse en la necesidad de efectuar en cada caso tres comprobaciones o tests:
· El test de veracidad: comprobar si la información es sustancialmente veraz (lo que no equivale a que sea verdadera: por todas, STC 6/1988, de 21 de enero).

· El test de necesidad: habrá que verificar si la información difundida resulta necesaria para la formación de una opinión pública libre.

· El test de proporcionalidad: resulta obligado ‑por último‑ para determinar la prevalencia de la libertad de información determinar si la lesión de otros derechos individuales resulta adecuada o deviene excesiva. Sólo cabe el sacrificio indispensable para la consecución de otros fines perseguidos por el ordenamiento jurídico.

Entiendo que tal sistema de ponderación (que es como el Tribunal Constitucional traduce el balancing de la jurisprudencia norteamericana) resulta básicamente aplicable al tema que nos ocupa.
Los criterios a valorar en nuestro caso serían los siguientes: La sinceridad del objetor, el respeto al orden público y la necesidad de hacer prevalecer la ley sobre la conciencia individual.

A) La sinceridad del objetor

El Estado no puede comprobar la razonabilidad de los argumentos del objetor, pues ello supondría la adopción de una postura ideológica incompatible con la neutralidad que debe presidir su actuación. También aquí el concepto de veracidad (que equivale a sinceridad) difiere del de verdad. Pero sí que resulta admisible que se valore la sinceridad de los imperativos de conciencia que se alegan. Para ello deberá acudir a criterios indiciarios, para constatar que la conducta del objetor se ajusta en general a las creencias aducidas. Solo así puede llegar a evitarse que la objeción de conciencia se convierta en un mecanismo de fraude de ley.
Sin embargo, creo que debe evitarse a toda costa la aplicación de la doctrina conocida como teoría del falso conflicto, aduciendo que la colisión entre su conciencia y la ley en realidad no existe. La conciencia es algo personalísimo, que se resiste a indagaciones estatales, protegida constitucionalmente como está por la libertad ideológica y el derecho a la intimidad personal. En consecuencia, los poderes públicos deben abstenerse de juzgar la seriedad de las creencias del objetor o de interpretarlas desde sus propias perspectivas éticas.
En este sentido cree que debe jugar una presunción iuris tantum favorable a la seriedad del objetor. Ello sin perjuicio de que no pueda mantenerse que la aplicación de una ley que no convence o que sencillamente se considera injusta sea causa suficiente para hablar de un conflicto de conciencia. Éste solo nace cuando la actuación exigida repugna en lo más hondo del ser, por resultar de todo punto incompatible con los valores axiológicos más nucleares de la persona obligada.

Cabría apuntar aquí la necesidad de separar la objeción de conciencia de la desobediencia civil. Ésta última sí que puede ser una fórmula apta para canalizar discrepancias políticas o intentar la modificación del ordenamiento jurídico.

También puede resultar oportuno recordar aquí la falsedad del criterio que enfrenta la conciencia individual con la necesaria imperatividad del ordenamiento. No se olvide que si consideramos la objeción como un derecho fundamental, anclado en la libertad ideológica, este derecho forma parte también del conjunto normativo. No puede sentarse como dogma la obligación de obedecer sin discriminación el ordenamiento positivo por el mero hecho de haber sido aprobado por la representación de la soberanía popular a través de los mecanismos legalmente establecidos. En definitiva: la objeción de conciencia individual no puede oponerse al Derecho, porque también ella forma parte del Derecho.
B) El respeto al orden público

El propio art. 16 de la Constitución señala como límite infranqueable de la libertad ideológica el necesario respeto al orden público tutelado por la ley.

No resultaría aceptable una objeción que supusiera la negación de los derechos fundamentales de los demás, singularmente del derecho a la vida.

El orden público funciona respecto al Estado como la conciencia en relación al individuo. Hay cuestiones más o menos opinables, pero existe un núcleo de principios básicos cuya mengua el Estado jamás puede consentir.

Hasta aquí el tema es pacífico. El problema comienza cuando se intenta acotar el concepto jurídico indeterminado "orden público". Se trata de un tema vidrioso y complicado, cuyo examen excede del propósito de estas líneas.

C) La necesidad del sacrificio del objetor de conciencia

Resueltos los problemas anteriores, hay que avanzar un paso más: resulta necesario elucidar la indispensabilidad o no del sacrificio de la conciencia individual en el caso concreto. Hay que explorar los efectos perjudiciales para terceros o para el ordenamiento en general que pueden derivarse del incumplimiento individual de la norma. Este juicio de proporcionalidad no suele resultar sencillo. Si la admisión de la concreta objeción de conciencia provoca perjuicios no fácilmente reparables para los derechos de terceros o pone en tela de juicio la vigencia general del Derecho en términos no tolerables, habrá que concluir que resulta procedente el sacrificio de la conciencia del objetor.

Cara a dilucidar la imprescindibilidad del sacrificio habrá que indagar la posibilidad de una conducta sustitutoria. El derecho legal de una embarazada a abortar en los casos así previstos no puede ceder si sólo existe una persona capaz en ese momento de prestarle los servicios a los que legalmente tiene derecho. La posibilidad real de su sustitución por otro facultativo nos llevaría a la solución contraria.

IV. APLICABILIDAD DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA A LA ASIGNATURA DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA

Al entrar en este epígrafe, he de reconocer ante todo mis dudas y perplejidades. Apuntaré tan solo alguna reflexión, consciente como soy de que no piso aquí un terreno firme.


Entiendo que no cabe discusión acerca de la posibilidad de que los padres objeten el adoctrinamiento de sus hijos menores en temas de formación de la conciencia individual, impartiendo los centros escolares por mandato legal una determinada concepción ética de la vida.


Sin embargo me surgen muchas dudas acerca de los casos concretos. Con carácter general opino que a los padres podrá gustarnos mucho, poco o nada que el Estado imponga una asignatura de estas características. Pero cuando ‑llevado de mi lógica deformación profesional‑ intento indagar en los contenidos impuestos por la LO 2/2006, de Educación, me encuentro tan sólo con su art. 2, que señala unos fines a los que ‑en general‑ nada puedo objetar. Y cuando me enfrento con sus tres Reales Decretos de desarrollo (el 1513/2006, de 7 de diciembre, para la educación primaria, el 1631/2006, de 29 de diciembre, para la ESO, y el 1467/2007, de 2 de noviembre, para el bachillerato, sólo detecto en el segundo de ellos algunas referencias a la necesidad de que la escuela "ayude" a la formación de la conciencia de los escolares. Resulta patente que la formación de la conciencia es tarea primordial de los padres, pero negar que los centros escolares coadyuvan a ello, lo diga o no la ley, me parece obvio.

Por otra parte, no encuentro en la ley ni en su normativa de desarrollo (al menos a nivel nacional) ninguna orientación concreta que abone por la enseñanza de una ideología de género ni por la relativización de la conciencia de los escolares. Sin duda la ley puede interpretarse en ese sentido, pero entiendo que puede orientarse en sentido exactamente contrario.


En definitiva, concluyo que el sentido de la ley dependerá en una manera decisiva de la interpretación que de la misma se haga por los centros de enseñanza. En mi caso concreto, he encomendado la labor educativa de mis 4 hijos a un centro concertado religioso cuyo ideario básicamente comparto, y de cuyos profesores en principio me fio. Si no fuera así, eligiría otro colegio. Así las cosas, no acabo de ver por qué debo estar más intranquilo por el hecho de que mis hijos cursen una asignatura de educación para la ciudadanía que porque les enseñen filosofía, ética o biología. Sinceramente no creo que deba estar más atento a esta asignatura que a la educación sexual que ya reciben mis hijos en el colegio.


Para terminar, dos observaciones:
a) Como ocurrió con el farmacéutico que pretendía negarse a suministrar la píldora post-coital, no creo que muchos de los padres que objetan estén realmente legitimados para ello.
b) Mucho me temo que en algunos sectores se está trivializando un tema tan importante como es la objeción de conciencia mediante la recogida indiscriminada de firmas, como si de una proposición de ley se tratase o como si se intentara por esta vía (que considero inadecuada) orquestar un movimiento de desobediencia civil.
Madrid, 28 de noviembre de 2007
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